


















Notificación de Convocatoria a Consejo Local de Planificación

Estimados

Sra. Patricia Calderón
Sr. Daniel Rivas
Sr. Rogelio Noboa 

Integrantes del Consejo de Planificación Local del Cantón Riobamba

Después de expresar un cordial saludo por medio del presente en cumplimiento del proceso de construcción del
Plan de Uso y Gestión del Suelo, se realiza la convocatoria a la sesión ordinaria del CLP, con el orden del día que
consta en el oficio adjunto.

Saludos Cordiales.
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MEMORANDO Nro. GADMR-ALC-2025-00069-M
Riobamba, 25 de Marzo de 2025

 

PARA: Arq. ALVARO GERARDO ORBE OLMEDO 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Ing. JESSICA ESTEFANIA GUAMAN LLOAY 
DIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN FINANCIERA

Ab. RAFAEL TEODORO QUITIO PILATAXI 
CONCEJAL DEL CANTÓN DE RIOBAMBA

Ing. MIGUEL ALEJANDRO RIOS GRANIZO 
DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN

Mgs. JUAN DIEGO REMACHE RIVERA 
Director General De Gestión De Obras Públicas

ASUNTO: Convocatoria al Consejo Local de Planificación del Cantón Riobamba.

  
Reciba un atento y cordial saludo por medio del presente documento conforme al Art. 19 y Art 24,
literal a. y b. de la Ordenanza 021-2020 que rige el Sistema de Participación Ciudadana del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba me permito convocar a la
reunión del Concejo Local de Planificación del GADMR con el siguiente orden del día:

-Aprobar la Actualización del Plan de Uso y Gestión del Suelo del Cantón Riobamba mediante
resolución favorable para su posterior aprobación ante el órgano legislativo correspondiente.

Fecha: Miércoles 26 de marzo de 2025.
Lugar: Salón Municipal José María Román.
Hora: 09H00

Seguros de contar con su presencia para esta importante reunión que contribuirá al desarrollo
integral y participativo del cantón agradezco la atención prestada.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente, 
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PARA: Señor Título  Nombre
            Cargo

ASUNTO:

Texto

Atentamente,

Sr. Nombre
CARGO

RESPONSABLE /transcriptor

Oficio Nro. GADMR-ALC-2025-0097-OF

Riobamba, 25 de marzo de 2025

Asunto: Convocatoria al Consejo Local de Planificación Local del Cantón Riobamba

 

 

Señora

Lourdes Eulalia Guaman Miñarcaja

Presidente
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA RURAL
DE CALPI
 

Licenciado en Ciencias de la Educación

Clever Rogelio Noboa Avalos

Vocal del Consejo Local de Planificación del Cantón Rriobamba
 

Señor

Daniel Rivas Mariño

Vocal del Consejo Local de Planificación del Cantón Rriobamba
 

Empleado Privado

Dolores Patricia Calderon Rodriguez

Vocal del Consejo Local de Planificación del Cantón Rriobamba
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Después de expresar un cordial y atento saludo por medio de la presente conforme al Art.

19 y Art. 24, literal a. y b. de la Ordenanza 021-2020 que rige el Sistema de Participación

Ciudadana del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba me permito

convocar a la reunión del Consejo Local de Planificación del GADMR con el siguiente

orden del día: 

 

• Aprobar la Actualización del Plan de Uso y Gestión del Suelo del Cantón Riobamba

mediante resolución favorable para su posterior aprobación ante el órgano legislativo 

correspondiente. 

 

Fecha: miércoles 26 de marzo de 2025

Lugar: Salón Municipal José María Román

Hora: 09H00 

 

Seguros de contar con su presencia para esta importante reunión que contribuirá al

desarrollo integral y participativo del cantón agradezco la atención prestada.

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 
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PARA: Señor Título  Nombre
            Cargo

ASUNTO:

Texto

Atentamente,

Sr. Nombre
CARGO

RESPONSABLE /transcriptor

Oficio Nro. GADMR-ALC-2025-0097-OF

Riobamba, 25 de marzo de 2025

 

Atentamente, 
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Oficio Nro. GADMR-ALC-0462-2025-O 

Riobamba, 19 de octubre de 2025 
  

Asunto: Convocatoria al Consejo Local de Planificación del Cantón Riobamba. 
 

Señora 

Lourdes Guamán 

Presidenta del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Calpi 

 

Señor 

Daniel Rivas Mariño 

Vocal Designado por la Asamblea Cantonal del Sistema de Participación Ciudadana del Cantón 

Riobamba 

 

Señor 

Clever Rogelio Noboa Avalos 

Vocal Designado por la Asamblea Cantonal del Sistema de Participación Ciudadana del Cantón 

Riobamba 

 

Señora 

Dolores Patricia Calderón Rodríguez 

Vocal Designado por la Asamblea Cantonal del Sistema de Participación Ciudadana del Cantón 

Riobamba 

 

De mi consideración:  

  

Reciban un atento y cordial saludo, por medio del presente conforme el Art. 241 del COOTAD, al 

Art. 19 literal a. y Art. 24, literal a. y b. de la Ordenanza 021-2020 que rige el Sistema de Participación 

Ciudadana del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba, me permito convocar 

a la reunión del Consejo Local de Planificación del GADMR, que se llevará a cabo el día 20 de 

octubre de 2025, a las 18h00 en el Salón José María Román del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Riobamba, ubicada en la calle 5 de Junio y Primera Constituyente, para tratar 

el siguiente orden del día: 

 

1. Constatación del quórum. 

2.  Presentación de la Propuesta de Presupuesto correspondiente al año 2026 del GADMR para 

conocimiento antes de su presentación al órgano legislativo correspondiente. 

3. Emitir mediante resolución su conformidad con las prioridades de inversión definidas en 

dicho instrumento. 

4. Clausura de la sesión. 

 

Asimismo, se adjunta el enlace correspondiente al Informe del Presupuesto Participativo 2026: 
https://gadmriobamba-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/arguellos_gadmriobamba_gob_ec/EkXzzxCCpXdNvs5XWbd9AK0Bhb3MJQKHWdjqfgf9dSz1TA?e
=Pvq69G 
 

Seguros de contar con su presencia para esta importante reunión que contribuirá al Desarrollo 

Integral y Participativo del Cantón agradezco la atención prestada. 

 

Atentamente,  

 

 

 
 

 

Arq. John Henry Vinueza Salinas 

Alcalde del Cantón Riobamba 
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